
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2022-00265 
 
De acuerdo con la respuesta proveniente de la Dirección de Impuestos 

y Aduanas Nacionales - DIAN1, según lo dispuesto en auto anterior2 y 
atendiendo el informe de títulos visto en el archivo 49 del cuaderno 1, el 
Despacho resuelve: 

 
1.- ORDENAR la entrega a favor de la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales – DIAN, de la suma de $84.140.000,oo, de acuerdo con 
la suma aludida por ese organismo como deuda a cargo de INGENIEROS 
CONSTRUCTORES ASOCIADOS DE COLOMBIA SAS, NIT 900663221, 
con base en las sumas retenidas a dicha sociedad demandada por cuenta 
de la medida cautelar de embargo de las sumas de dinero ante el Banco 
BBVA. 

 
2. DISPONER la conversión de los títulos a favor del ente tributario, 

teniendo en cuenta la información que suministró en la parte final del fl 3, 
archivo 47 de este cuaderno principal. Por secretaría procédase de 
conformidad, con el fin de cumplir lo dispuesto en el numeral anterior. 

 
3.- ORDENAR la entrega de la suma de $415.860.000,oo, a la 

sociedad demandada INGENIEROS CONSTRUCTORES ASOCIADOS DE 
COLOMBIA SAS. 

 
Dada la suma a entregar, de acuerdo con reciente instrucción del 

Consejo Superior de la Judicatura, deberá materializarse la orden a través 
de abono a cuenta, por lo tanto, dicha demandada deberá aportar una 
certificación actualizada de la entidad y la cuenta a la que se habrán de 
remitir los recursos. Efectuado ello, secretaría elabore la correspondiente 
orden sin necesidad de ingresar nuevamente el asunto al despacho. 

 
NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 
JUEZ 

 
  

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C.  

  
La providencia anterior se notifica por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 125 
fijado el 27 de octubre de 2023 a la hora de las 

8:00 A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar  
 Secretario  

Car 

 
1 Cuaderno 1, archivo 47, fl 3  
2 Cuaderno 1, archivo 44 
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